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Comuna de Los Vilos 

  

  

      
El imputado  escondía la droga al interior de un calcetín y abastecía a los adictos de la
provincia del Choapa. 

 Detectives de la Brigada de Investigación Criminal de Los Vilos,  pertenecientes al
grupo Microtráfico Cero, recibieron un llamado anónimo que los alertaba de que un
sujeto se encontraba  al interior de un vehículo negro, vendiendo droga en la parte
trasera  de la estación de Servicio Shell que se ubica en dicha comuna.
Para esclarecer los hechos, los policías se acercaron al lugar y ubicaron al automóvil
con las características descritas y procedieron a realizar un control de identidad al
chofer .
“Al registro de las pertenencias y del móvil se logró incautar 35 envoltorios de papel
blanco cuadriculado que contenía cocaína base, los cuales estaban escondidos al
interior de un calcetín”. Manifestó el Subprefecto, Claudio Brevis, Jefe de la Brigada de
Investigación Criminal de Los Vilos.
Del procedimiento se incautó también $142.800 en dinero en efectivo, producto de la
venta de la droga  a los adictos del sector.
La Cocaína base decomisada se encuentra avaluada en más de 200 mil pesos y el
imputado fue detenido por infracción a la Ley 20.000 de drogas.
“El procedimiento viene a otorgar tranquilidad a la comunidad y se reitera el llamado a
denunciarlos a través del nivel de emergencias de la PDI 134 y así erradicar de los
barrios la venta de  drogas”. Manifestó el Subprefecto, Claudio Brevis, Jefe de la
Brigada de Investigación Criminal de Los Vilos.
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Los antecedentes fueron entregados al Fiscal de Turno, quien determinó que el
imputado identificado con las iniciales P.A.C.V, quedase en libertad a la espera de la
citación por parte de los Tribunales de Justicia.
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